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Contrato de Adqulclclón y/o Prestaclón de Servlclog

GAPS/16-11/052

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA !,ARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO PoLíTIco ADMINISTRATIVo EN ÁLVARo
OBREGÓN A QUTEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA DELEGAcIóÑ;, nepnrsENTADA EN
ESTE ACTO POR PE¡UÉ A.IITONIO ERtr.EpO DÍAZ, DIREcToR GENERAL DE ADMINISTRAcIÓru, V pón IÁorRA PARTE A LA QUE EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ cotr¡o..EL PKOVtsEDOR", Ut UUNFORIMIUTTU CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

suFrcrENCrA pRESUpUESTAL DE LA neourdicréru wo éoiióirüó'üE 6e[ü,fiü:il,Y5,i,roíi
Rgf^,.i"^?,F^qcjr9lj_?E^ IFgu3go_s_ FtNArucrenos; cuvÁs cLAVES y coMpRoMrsos sEpFIILLAry EN EL ANEX9 p.gs DEL pRESENTE coNrRAro, Lo ír.IrÉn-éñ üñX-dril,.',x%LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTC'COÑTNNTO. - ' - ' 1 '"' "" '

Delegación Álvaro Obregón : '

Dirección General de Administración. ,.

Dlrccción.d€ Rccursos Malcrlalcr y Scrvlüfor Goneral6s

1.1.' QUE ES uN ÓRGANO PoliTtco ADMtNtsrRATrvo DESCoNCENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
PÚBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMiA FUNcIoNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,
coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTícuLoS 122, AeARTADo c, BASE TERCERA;rRRcctÓ¡¡ ll DE LA coNsTtrucló¡¡ polírcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;1,12FRAcclóN lll, 87 PARRAFo PRIMERo y rERcERo, io4, 10s y 112 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 pARRAFos pRlMERo y rERcERo, e, rRÁóctéñ ll, s,to rnRcclÓN l, 11 PARRAFos PRIMERo y sEGUNDo .37,38 y39 FRAcclóñxlv, or r_n iEVoRcANrcn DE LA ADMrNrsrRAcrór{ púalrcA DEL orérnrro FEDERAL; t pÁnnnros pRrMERo
Y SEGUNDo,2,3 FRACcIótrl llt, 120,121, t22úr¡nto pÁnnRro, lzz al's rnÁCClbñl lruóis?'óv oruAs RELATlvos Y APLTcABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMtNlsrRActóN
PUAUCR DEL DISTRITO FEDERAL

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OCITCNCIÓI.¡" SE ENCUENTM
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNto cREspo oi¡2. óúleru ACREDITA suPERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMlNlsJRRclóru, PoR LA c. JEFA DELEGAcTo¡¡nl, e f oin bi oi óóiuene DE 201s.

l'3'- QUE DE ACUERDO A-Lo DISPUESTqEN et Rnrículo j22, rnncclóru I y úlrt¡¡o PARRAFo yARTICULO 125 FRAccIoNES I Y X DEL REGLAMENTO INTER|OR DE LA Rotr¡lt¡lsrRRcló¡PUELICR DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DEocruBRE DE 2015, EN LA GACETA oFtctAL DEL DtsrRtro FEDERAI r.ro. rg¿ oe rÁ oeóllvlÁocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL rru Ár-ünno óéniééru, DELEGo EN ELDlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrnRclóru, LA FAcuLTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos yCONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEruTOS, Y PRESTNCIÓru DE SERVICIOSCONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUCoRRESPoNDIENTE REGLAMENTo, sEA l-lctrRclóru pÚalicÁ, rÑüiiÁóióN RESTRINGIDA AcuANDo tüENos rRES PRovEEDoREs, y no¡úorbÁóóñ'D;#órA,"y orn¡ns A.ros¡uRiolcos oE cnnÁcrER ADMtNrsrRATrvo o o¡rurio DE cuALeurER orRA í¡.¡ooLr;.y EruGENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN ELcÓolco clvll PARA EL DtsrRlro FEDERAL, orrurdo oef Án¡llió ór'éu coMpErENCrA,CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES

I'4.. QUE REOUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

I.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
4FARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO Oel pnrse¡¡TE CONTRATO.

'/' 
I

t'6.'-.:y' F:^tlF!.ryrE coNrRAro sE FUNDAMENTA EN EL nnrÍcur-o 2s DE LA LEy DE.r'/' lPgllqlcloNEs PARA EL DtsrRrro_ F_EDERAL, f cur¡.¡rn coN LA AUToRrzAcróN DE

"f(l.f
Í\^

{
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1.7.- EN LA FoRMALtzAclóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIÓN Y APLlcAclÓN DE

sANctoNES, ESTÁ pRoHtBtDA cuAleurER FoRMA DE DtscRlMlNAclÓN, sEA PoR AcclÓN u

óülsOn,Fón nnzorues DE oRtcE¡¡ Errurco o NAcloNAt-, cÉrueno, EDAD, DlscAPAc_IDAD_'

óóNóiCibN-soctAL, coNDtctoNES DE sALUD, neltctót't, oPlNloNES, PREFERENcIA o

IDENTIDAD sexuÁr'o-ór éeñrno, ESTADo ctvtL, APARIENcIA EXTERIoR o CUALQUIER

orRR RruÁtocn.

1.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, seÑnu coMo DoMlclL¡o

EL UBICADO EN CALLE 10, SIN ¡¡ÚUlenO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONrA TOLTECA'

;bjlcóp"oéinr oriso, orlEcncóÑ-¡iúnio óanEcóN, EN ESrA cluDAo oe mÉxlco.

I

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

1.1.- OUF ES UNA PERS-O-NI 
't:p.l 

o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTtrutDA coNFoRME A LA r-ecrslnCroN DE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DATos DE tDENTlFlcnctóN, rlscnfeloEÁciu¡910¡.Y REPRESErurnclÓl'l sE MUESTRAN EN

.. 
EL npnnrnoó',ideueR¡lei oel p-nóüeEoOR" DEL ANEXo UNo DE ESTE CONTRATO'

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU.l REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓITI OE M

MtsMA, SUS-Ápoornnocjs.v nrññeseNTANTES LEGALES; EL PERSONAL- OUE LABORA AL

SERVtcto DE A.UELLA, nsf cor'¡ó'L-os CóÑYutrs or roóos ELL.S No TIENEN LAZ'S DE

CONSANGU|NIDAD,N|DEAFIN|Dn-oHnslnELCUARToGRADo,coNPERSoNAALGUNAQUE
LABORE rN U ÁOurr'rtSrRnCtÓ¡¡ pÚsl-lCn DEL DISTRIT9 FEDERAL'

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

coMrsróN EN EL sERvrcro puólróo, Nr sE ENcuENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVtCtoS DE CUALQUTen runfünntá, pOn LO OUE No LE SON APLICABLES LOS

ARTícuLos 8 FRAccIoNES xlllv ülr óe r-l uev rEoeCÁl oe REsPoNSABILIDADES DE Los

SERVIDORES PÚEUCOS, SS FRACóIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

l|.4'-QUEDEACUERDOAcoMoESTABLECEEL_$]!.cu:o.oÉctuo-rFT9E1.o¡.|RAcc|ÓN||lNc|so
B, DE r-OS'I-IÑCIUIENTOS PANÁ ü PRESENTACIÓII OE DECLARACIÓH OE ¡NTERESES Y

MANIFESTACIÓI.I OE ruO COruTIICTó OE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS

púsucts DE LA ADMINISTRAcIOÑ pOal-rcA oel otsrntio reoenel v nou¡ÓuOcos QUE SE

SEñALAN, PRESENTA t,lnNtrlrSiO eÁ.JO pnOTESrn Oe DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO DE

OUE NO SE TUCUENTNN TN LOS SUPUESTbS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CORRESPONDIENTES, tll lt{HRalLtinoO O SnnctorunoO pOn LA CONTRALOnIR GENERAL DEL

DISTR,TO FEDERAL, POR LA SrónriÁnl,q DE LA rUr'lórOÑ pUBLICA DE LA ROH¡lt'ltSrRRctÓN

PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDAóTS COI'¡PTTENTES OI LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACION D-E CONFLICTO DE' INTERESES

nRESENTA H¡nNlrlrsio BAJo PRorcsrn o-ró'Écrn-ü5¡^o19cur los Soclos' DlRrcrtvos'

ACctoNtSTAs nott¡tNtsÍnÁponrs, covrsinros i oruns PERSoNAL DE SUS PRocESoS DE

vENrA, coMERcrAlrzl'óicjÑl nEii¿i{::.i:l+91.3 
, 
o-,:*1',*1=-:Á \o',tl="[t$ #?ryi^]^l

I¿fi :-"E¡iYffi Éft ;t",X¡., 6'ó^ñÁ"ni'iÉru ro"ó ñ r r- u irr r'¡o Añ o, RELAC T ó t'¡ p rRso Nnu'

OFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O OE ÑiOOCIóS CON LAS PERSONAS' SERVIDORES

-,

r^-^\t!¡
lÁ*S¡l AlVqfO Delesación Álvaro obresón

I \W | 6ii rd s ó n Bl[::i:l ff lT:J 3:3fl[iH:133it", c os cenera,es
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púeltcos ANTES sEÑALADos.
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS.
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; RSí COTT¡O CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I

11.7.' QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL ARTÍcuLo sl útllr¡o pÁnRnro DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. . 

,

ll'8'- QUE PARA ToDo Lo RELACIONADO coN EL PRESENTE CONTRATo, SEñALA CoMo DoMtCtLto
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

¡"'$h?,'JE[,#o,oJt:f[tlóll, 
'g^:o-.^jg^YITlI9J 

. ^DE?F¡4 coNSrAR poR ESCRrro,

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-{11052

INSTALACIONES, RECL'RSOS
oRGANrzAclóru suncrrrurr

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I" QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA ELDISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SEOSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDoLo, LESIÓN, Nl MALA FE; Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE voLUNTAD.

EXPRES.ADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUTENTES:

_ clÁusuLAS
PRIMERA'- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LADELEGACIÓN", LoS BtENEs vlo senvlclós oa¡ero orl pñisexrr coruinÁió, ¿J.rA DEScRrpcróN,CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIOruN¡r rrI rI-A¡¡EiOóOS

EN cASo DE QUE Lo sollclrE "LA DELEGACIóN", "EL pRovEEDoR,, sE oBLtcA, A oroRGAR uN4 
^

INCREMENTo EN LA CANTIDAD DE BIENES vlo senVlctos sollcrrADos MEDrAñrr rr¡oorncAcroNEs lt *AL coNrRAro vlGENrE, SIEMPRE Y cuANDo EL MoNro rorAl DE LAS voblricÁClórlré ruó tqREBASEN EN su co\i................!1)lo- EL25% geÑncttróo-ponólÉñto) DEL rorAl DEL vALoR MÁxrMo DEL v \coNTRATo;Y sE ENCUENTREN eru eL MlsMo EJERctcro pRESúpuESTAL. y euE EL pREcro y DEMAScoNDlcloNES DE Los BIENES vlo senviclos, sEA tcunl niivctALMENTE pACTADo; DEBtENDosEAJUSTAR LA GARANTíA oe cu¡¡pllMlENro Dt^p.qy¡4tp,_rru su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL ARTícuLo 65 DE LA lei oe ADeursrcroñe's pÁnr EL DrsrRrro FEDERAL.

j ;a*;'il'%STTbi"üÉ'iE:sLjsTlTl IYAN trNr Et ^^D^^ ^ -r rr,^,^r,F^:H:Tl#Ijll,.:\:.^ :ilg^"__"_ly¡^cjgryssl''üE'iTüi*;ó' ;;'liffi¿üio".l"L"if T.&

LOS
POR
LOS

DEES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

lf;r*_f1,.,^p5:.,o^o:Loll;-,jAgg¡, ^l _.:F.l_ .pRovEEDoR,, . poR coNcEpro DE.Hsilr:p*pF# 
:p?yl:,,91'IrDj Lo-9 _B,eñEs irorielüL,o*-Ji 

"xvi¿i,i5'o"r,.ibB,',: ::.,r"=J:N.pj*ISfl?,^i\ y_o^\rp..I_qTt! y_ñ-su-?Á's-o'¿ü;ñ;ñü.".r&:[,"d:'B"ri

ADQ
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ren'cenn.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREctos srnAru FlJos Y EL IMPORTE DE Los
B¡ENES y/o sERvlc¡os, MATERIA DEL pRESENTE coNTRATo srRÁ tloulDADo A "EL PRovEEDoR",
DENTRo DE Los zo ólÁs nÁelLes posrERtoRES A LA FEcHA DE AcEprAcló¡¡ or LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORNNÁN OT MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA'

A DE

oBLtcÁñDosE "EL PRovEEDoR" A

VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS
F^a v -A^Tllrt^rct l^f.lN

FXü[-;ütlü3,6ü?ü';óü6'¿b"ñA";J ü(ót REúlSroIlFg) DE ENTREGA_y rAcruRA(s) coN
cEr , .r ^ trr,,ira ntrr ar ruaeÉu cFNERAL iló Ánhn sot-rcrrÁHrr srcúN CoRRESPONDA, PARA sER
sELLo o FIRMA DEL ALMAcÉN crrueR¡l vlo
ini#o"*X*l[d'i."Eiffii^*#'c"ón'ñeéi;oNDrENrE. EN EL cASo DE Los sERvrcros sE oBLrcA EL

^^IITD/\I 
ñE ADr\Vñ'rHo=üffoT"i?ñfté[n'i=Éiooü?"ñrl REeursrrADo EL FoRMAro DE coNrRoL DE APoYo

locisrtco.

AMBAS 
'ARTES 

..NVTENEN eN oürpnnA EL supuEsTo DE euE sE REALI.EN PAGos EN EXcESo A

,,EL pRovEEDon"; 'Eti?' óLaEnÁ nelÑiEonnn LoP REMANENTES' MÁs Lo-s--lYqlF:F:
coRRESpoNDtENTES coNFoRME A uNA iÁsÁ-óÚE srnÁ tcuRL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ r-OS CASOS oe pñÓnnOGA EN EL PAGO or CnÉolrOs

.FISCALES.

cuARTA.- ,,EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVlClos oBJETO DEL

'RESENTE 
coNTRATo DENTR. DEL pLAZo vlucnn ESTABLE.TD. EN EL A'ABTAD. "ENTRE.A DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS 
'ARTES 

cotr¡viEnrru EN euE,,LA DELEGA.TóN" teNoRÁ LA FACULTA' or*-ró,rlR Los gteNÉs

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PNESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

,RIMRCTNRMIENTO óe ';el PROVEEDOR'I OUrEr'r irÑonE LA OBLIGAC¡Ó¡ Oe IMPLEMENTAR LOS

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, 
'CóÑStNVNiTON DE SUS CRNECT¡NíSTICAS' CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y NSECUNNViiÑTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uLTrMo cAso *EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLrGAclón oE REAL,'AR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA reóHn i lUCnn QUE "LA oeleClClÓN" LE INDIQUE'

OUrHrl.- RH¡BAS pARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTRECnoOíIOS BIENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL nllulÁCEÑ DE "LA oeleCeCtÓN", SE pOonÁru REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LO$ Vltstt¡os,'-rÑ 
-uÑ 

LAPOII'I9RIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

OrleCRCtóN,,, DEBTDAMENTE nCnEOtfnbO pOn LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS

pRUEBAS SERA CUBTERTO POR "EL 
'pñOVeeOOR" Y SE PRACTICARÁ¡'¡ SOAnf CADA 'LOTE

ENTREGADo. LAS MUESTRAS REouenlons-pnnA ry4Ll4lT.fAS PRUEBAs srnÁN REPUESTAS PoR

IeL pnoveeDoR,,, siN cosro ALGUNO PARA "LA DELEGACION".

-GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL

PLAZA DE LA coNsrtruclÓru slru uÚueno
COL. CENTRO DE LA CIUDAD OE ¡'IIEXICO (AREA

DtsrRtro FEDERAL, cÓuao PosrAL 06000
- R.F.C. GDF-971205'4NA

;AclóN", poonÁ RESCINDIR EL PRESENTE

BAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES
CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

r.¡o culvlpl-EN CON LAS CARAcreRfsttcns v

cr FrcActoNrs rÉcN tcns soLlcIJADAS.

r6Eil^,sf5¡r8tniñT¡0'stÉcfff Fllrñraülr¡aÁ{pF{&It,S{0}qffi#9tt[,hf BIEgslE
bBti$'flFrls F8{?li tsEi¿ElEi6FrVrtñ#E'ñiAóÁS'póil€L enoVeeoql' quEL PRocESo

\ Ar ¡¡r ^ ñE¡ EnA¡^lÁl.P'. trNl I]ASO
iBH;l¿trói #Jr;-r"i.ü:;Á;';üLLó oeRÁnAN EN poDER DE ,,LA oeuec¡oóN"; EN cASo
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nsi rr¡lslr¡o A cRlTERlo DE "LA oelecaclóN" SE exlvlRÁ A ,,EL pRoVEEDoR,, DE LA RESpEcTtvAGARANTh DE cuMPLlMlENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo ,,EL pRovEEDoR,,
HUBIESE ENTREGADO A "LA oeleclclóN" LoS BIENEs Ylo sERvlctos oBJETo DEL pRESENTE
coNrRAro DENTRo o_t.\os Ye=u-lF.Iles !O^ 

ores nÁe+-É,c=oarnoos e pnniin bet oie sóúiiñi:E
TE , LA PETICIÓN POR ESCRITO DELPRovEEDoR Rsl coMo LA DOCUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALtzARoNDENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA ExrructÓru QUEDARÁ slN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABTERTAS,
9flEry?1ry4?As- J\4ULTIANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA cLAUSULA cuARrAPARRAFo SEGUNDO DEL PRESENTE tNSrRUMENro, cuyn nplaÁóióñ i Eñiñ'rc'Á DE LA GARANThDE cuMPLlMlENTo sE REALIZAnA or coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD ENLA MATERIA.

DFCIMA PRIMEFJ--- "FL PROVFEDOR" SE OBr-lGA. A l.lo CEDER, TR.a.SpAS.a.R O SUBCOuTR.a.TAR t_OSDERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRNTO, SNIVO CT.I LOS CASOS
:g[I--lto9-t^:I.FLll!9!!o-et peruúrrrvropÁnnrró oe LÁ'L'Ey';É'oÉóü'é,clciri5"o?o'Ei

DECIMA SEGUNDA.- ''EL PROVEEDOR' SE CONSTITUYE COMO PRTRÓru DEL PERSONAL QUE OCUPEbot¡ tr¡ortVo DE Los sERvrcros pnesiÁo-os'Á,'ln-óEieéaóroN';V éLñÁ?Ltñr"óo RES.oNSABLEDE LAS.OBLIGACIONES DERIVADAS DE I-RS DISPOSICIONES LEGALEs y oTn¡Ás oRDENAMIENTOS ENMATERTA LABoRAL y DE sEGuRlono Socrnl.

lFRiTl[lN cASo coNrRARlo poonÁ sER coNStDERADo cAUSA DE RESCtslóru, oelSENTE CONTRATO
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aeN¡Á[,ur'r vrzoúez co LoRADo

DIS

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICNS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAru IOS BIENES Y/O SERVEIOS Y SENÁ N¡OTIVO DE RTSCISIÓru OTI
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓru OEI ARTR SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO .

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CoNVINIENDo AMBAS PARTES EN-QUE ..LA
DELEGAGIÓI¡', poonA stN RESPoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtqpÁóiOru e¡_
PRESENTE CONTRATO

sÉpttttll.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR', sERÁ rl ú¡tco RESpoNSABLE DELA utlttzRctóru DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE lruveruclóñ- i rbóó- Ló
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SUuso A,,LA DELEGAcIóN".

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No pooRA DIVULGAR poR MEDIo DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFoRMES o CUALQUIER orRA FoRMA oE otrustóN, Los pRoDUCTos, DATos y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CoNTRATO, SIN LA AUTORIZAC¡oN pnEvIÁ 

' 
PóREScRtro DE ,,LA oeleelclóN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES Y/o sERvtclos oBJETo DEL eRESENTE coNTRATo poR el renlr¡lñó ólu¡.¡-Áno cñiÁoo Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA. I

oÉcluR.'QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE t-A LEy DE ADeurstctoNES_pARA EL DtsrRtro rEoEnnL, sE pAcrA LA ,,No
¡ptlclclÓt't" o "APLlcAclótt" Y ENTREGA DE LA cnnnNrÍn DE cuMpLtMlENTo A RAZóN DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO' OTI- NHEXO iCEi. 

-
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BENJAMIN VAZQUEZ COLORADO

DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAT'IE¡ITO LEGAL EN EL INTíCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENTo) ANTES orr- ñ.n. pó3 Cnon oín oE RETRASo (HASTA LLEGAR A ls ofns) CALCULADO soBRE

EL tMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA INCUMpLTDA, R pÁRln DE LA FECHA uAxllt¡R DE ENTREGA DE

rni ünñenn our el-ruóHió ulÁilrvlo oe m peÑn pueoE sER HASrA DEL 15% qEL MoNro qEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓI'¡ OE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

'ARA 
LA pRESTAcToN DEL MrsMo, se náLicÁñE orcHn pENA srN ESTABLEcER UNA pnónnocR Rl-

MrsMo; EL pRESTADoR DE sERvrclos eN Eére cASo No esrnnÁ EXENTO DEL PAGo cAUsADo PoR

rl nrrnnso EN LA pRrstRctÓN DEL sERvlclo.
5óLb ÉiISNü.pConnocA cUANDo rr- ÁneÁ SoLIcITANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO PON TSCN O DICHAS MODIFICACIONES' EN AMBOS CASOS

sE LE coMUNrcARÁ AL pRovEEDoR poR Escnrro pARA EL pÁoo nespEcrlvoDE DICHA cRnnrurln,

Rl olR SIcUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, Sióe loU¡l- A o S.UPERA LA APLICACIÓN oet PORcENTAJE

señnteoo coMo pe¡,tn co¡,tve¡,tctoue["]Á'óereencnv", poDRÁ REscrNDrR EL coNTRAro s'N

N¡NGUNARESp9N5ABIL¡DAD; tNronmeÑfO pbn esCnnO e,t-paovEEDoR et oíe ueeL DE SU

Resclslóru.

oÉcrrvlr cuARrA.- EL (LAS) Áne¡rsr s9g9{4,ru,r-.r,lil sERA(N) 4(?--lqs..PoNSABLE(s) 
DE

SUPERV|SARYVER|F|cnimcnffieoer-n(s)ENTlE-G¡!S)DELoSBlENES
y/o sERvrcros MATERTA DEL eRESENTTE óoñiñÁfo, oriLicÁñoosr Á ÉrnunR DE coNFoRMtDAD LAS

REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN YIO ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OEIEO¡CIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrcAcrours'bo-ñrnnioÁs eN.er- pnrsrrlre TNSTRUMENTO PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR",

Drc'tA TRREGULAR'o'^óéi"Lr HnnE óru cot'toct^¡tENTo poR EScRtro A FIN DE ouE PR..EDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. TSió NO LIETNN A "EL FNÑECOOR'" DE LAS OBLIGACIONES

. CONTRNÍOAS POR LA ENTREGN OE IOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

. ESTÁELTCIDO EN T.AHCXO OOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL'

OÉCtrvll eUtNTA.- LA FALTA DE,OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL COÑrfNtOO DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pnoveeóóFj rRcutln rxpñrsÁr,,rENTE A "LA'DELEGA.IÓN" PARA

DARLO POR RESCINOTOO V APLICAR MSFE¡INS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

OÉCITVII SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN'' CONSIDERA QUE "EL

pRovEEDoR,, HA rNcuRRrDo Eru nr-cuñÁ óe-us cAUSAs or nrsclstóN oue sE ..NSIGNAN EN

,ESrE DocuMENro, pooRÁ orc*rrnn ;A-ñE!91^súÚ. DEL MlsMo QUE oprRRnA DE PLENo

óÉnrcHó sÑ nrsporusABlLlDAD PARA "LA DELEGAcIoN"'

,,LA DELEGACIÓN", nESClt¡OIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTlNUActÓru sr srÑRtnru:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES VIO dENVCIOS DENTRO

DEL PLAZO SEÑALADO OT NCUENóó N T-N CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y

ÁTÁPÁNTÁO-O EÑTNEéÁóE AIENIES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

2. ,DECoNFoRMTDAD coN m clÁusulA PRTMERA' sr "EL ti?y:Frt,3¡; 
iSrS'S^[13.."4H

ó Á nnó i in í s r I c A s Y E s P E c I Fl I {c l 
9. I-E 9-go N s I G N A DA s

/.CRNTIoADESTABLEC|DA,CAL|DAD'CARAUIhK|51|UA5Yf:.DrEv|f|v^v|v|
-,*'r' rN rL ail¡r*nlg¡ Y/o LA3 rrcF AE rÉcÑlc¡¡ ANEXAS AL PRÍaENTT ooNTRATor

./-" ^ ^. :.-, I^ll ,--^^ó" Ec ñE,^r apanñ rñ coructlRso MERCANTIL.

!.

alygrg.-3::".:"?""1"siL";í:.TI:"?,i[,."."ObfegOn ;ffi;ü" de Recursos Materiales y servicios Generales

GOBIERNO DETEGACIONAL 20I 5 ' 2OI T

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSll6-11/052
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3. sr ieu pnoveEooR" ES DEcl-ARADo EN coNcuRSo MERCANTIL'

Pági
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ADJUDICACION DIRECTA

BENJAMIN VAZQUEZ COLORADO

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES TS RENÉ ANTONIO CNESPO OíAZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISINRCIÓI Y EL DOMICILIo DoNDE pooRÁ EJERCER LoS DERECHOSDE AccEso, RrcrlrlcRctóN, cANcELActón u oposlclón, Rsi colr¡o Ln nrvoónclOñ. orrcoNSENTtMTFNTo FS Fr r_jBrcAno FN cAr rF 1ñ, .srN rrl-irr¡rRo, col iolrrco, c,p 01150oElrcRclÓl,l Alvnno oeRecóN, EN ESTA ctuDAD or n¡Éxlco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DElnroRn¡RctÓt! puellcn DE ESTE óRcRtr¡o-polirtco aon¡lÑisrnnlvo, coRREo: oip.dao@qmait.com 

,PAG I DlÁ WE B: www.-d ao. q o b. mx, T EL. : 527 6-6821 .

,/
¡l rrurrnesADo P.ODRÁ otRtctRsE AL rNsTrruro DE ACcEso Á m l¡¡ronMActoN púeLlcR orl/n¡Cro¡-rn ccncontt ñArrñ- ñ-^rñrñÁ ^^r^^ñí¡'DlstRlro reorRR[, DONDE RrctslRÁ nsrsoniR soBRE Los DERECHos euE TUTELA LA LEy/'r PRorEcctót'¡ oE DATos PERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL rrr-E-roño,tosG¿

Página 7 de 12
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATo, coN EXcEpcIÓI.I DE LoS cASoS
PREVISTOS EN EL RRTÍCUI-O OI PTruÚITIIvIO pÁNRRro oÉ LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL RRTÍCULO SI UI-TIIr¡O PÁRRRTO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
LÓs INTERESES DE .,LA DELEGAcIÓN''.

oÉcturr sÉprlrut.- AMBAS pARTES coNvtENEN euE LA tenvlrrrlRcróN ANTIctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPEI.¡SIÓ¡.¡ TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA oT coTT¡ÚN ACUERDO,
PoR cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR, senA slt¡ RESpoNSABILIDAD ALcUNA pARA ,,LA
oetecRclóru".'

,,
DECIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSi COTT¡O
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CNNÁCTTN LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVoLUCREN DE MANFRA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. I

oÉclrvll NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oreRGAN su coNSENTIMTENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA INTORVRCIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA púaltcR, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ',LA oer_ecatréñ'; óE
CONFORMIDAD CON I. NRTíCUIO ,I4, FRACCIÓII xxvIl DE LA LEY DE TRANsPARENCIA Y ACcESo A
LA lNFoRMAclÓN púaucA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLUslóru oe AeuELLA ENTREGADA DE
FoRMA EXPRESA, PoR, E$CRITo Y DE FoRMA ANTICIPADA A LA cTLEaRncIÓI{ DE.ESTE
INSTRUMENTO coN cARÁcrER DE coNFtDENCtAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoplos DEL
PRESENTE.

vlcÉslue.- Los DATos PERSoNALES RECABADos senÁru pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
nooulslclÓN DE BIENES Y sERvtclos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN LosnRrfculos 14 Bls, 14 TER, 14 QUATER, 14 eurNeuíes, r+ sExtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILtZAnÁru, COTrORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, v poonÁ¡l SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REoUERtMtENToS oFICIALES,
REALIZADOS PoR ÓRcnruos JURlsDlcctoNALES u óRcnruos DE coNTRoL DE LA noulusrnncléñpÚallcR, coN LA FINAL|DAD DE coADyuvAR EN tNVESTtcACtoNES y AuDtroRrns. Áoerr¡Es ói
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ES-TA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS ¡Io poÑÁ¡I señ
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISIAS EN LA LEY.

Contrato de Adqulllclón y/o Preltaclón de Servlclos

coRREo rLrcrRÓrutco: datos.personales@infodi.orq.mxo rrrr r-n pÁctÑ{wywAfpltprs.uz.
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VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELAcIoNADo coN LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

ÉJEéÜóion oT I-ns oBLIGAcIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

. 59METEN n r_n ¡unléórcclOñ- be los TRIBUNALES coMPETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,

RENUNcIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RRzÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO,-E-F-ECIqi Y..FU.ERZA 
LEGAL DEL

pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coÑFoRMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,

brü-ono oE H¡eilCo, A ros vE¡NT¡clNco (25) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

.'EL PROVEEDOR"

BENJAMIN VAZQUEZ COLORADO
PROPIETAR¡O

lá*p-tl ÁFOfO- Deregac¡ón Álvaro oúresón

I Sry | i5b rd g ó n 3 i ::::ifl f; ["J:J ::fffi i:'"':''::'ít"'icios Ge ne ra,es

.12
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ANEXO UNO

BENJ AM I N VAZOU EZ CO LO RADO

SERY/C/OS DE PREPARACION DE ALIME¡üTOS PARA OCASIO/VFS

v azco b en 20 1 4(d h atm a¡ L com

l

I

Ii .,"
| ,r,"

- 

¿''y'/á.r/t
!

,-/".

.\.\ \
,j\ \l--\ \-ts----'\
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f /#)tl ÁlVOfO Deresación Árvaro obresón

l\Vfir/ | ObféqóF ?:recc¡on General de Administración

t.-.J/J Y -' I Direcc¡ón de Recursos Materiales y Servicios Generales
GO8¡ERNO DÉIEGACIONAI. 20I5 .2OIE

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

ANEXO DOS

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Unidad Departamental de Relaciones Laborales

227,131 n4

301-1 61 0

301 -1 61 I
301-1 61 2

3A1-1613

10,646.75

LONA DE 15X 40

LONA DE 15X 15

SON/DO TIPO B (DOBLE JORNADA)

TAMALES DIFERENTES SAEORES'

ATOLE DIFERENTES SAEORES

2,340.0r
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ÁlVqfO Delegación Álvaro obregón
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$ 3A5,941.60
TRESCIENTAS C/¡ICO MIL NOVECJET]-OS CUARENTA Y U¡d trgSOS

60/100 M.N.

MÁs EL 16% DE rMpuESTo nl vnlbn AGREGADo

$ 354,892.25 TRESCIENTOS C/NCUENTA Y CUATRO MIL OCHOC¡ENTOS
NOVENTA Y DOS PESOS 25/1AO M.N.

12 DE DICTEMBRE DEL 2016 APARTIR DE LAS 05:A0 F/O,QAS

DE ACUERDO A LAS NESECIDADES DEL AREA

-'iir:

.::
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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ANEXO TRES

Página 12
,C

EN cÁso DE No PRESENTAR te aeanuT[e DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PR)VEED)R penoenA A FAV)R DE LA coNVocANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A IA SERIEDAD DE
LA pRopuEsrn Eco¡r,róMrcA. DE AcuERDo AL ARTlcuLo s9, qARRAF? rERcERo DE LA LEY DE
ADeutstctoNEs zARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANTía oe curvlpLtMtENTo DEL coNTRATo sE
oevolvenÁ o cANcELAnÁ una vEz rRANscuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo oe nplrc¡ctót¡ oe r-e cnn¡furin DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poB UNA rNsTtrucróN BANCARTA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pólzt DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA tNSTrrucróN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo cAmrurh oE cuMpLrMtENTo oegenÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secReTnRí¡ DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍORS Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA nEo¡cclóru DE LA FrANzA, TNDEPENDIENTEMENTE DE LAS

oen¡Ás ESTIPULACIoNES QUE CoNTENGA, se oeeERÁI.ITRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA EN TÉRMtNos DE EsrE coNTRATo.

A.2, QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TENT'¡IT'¡IC¡ÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPIRA, SU VIGENCIA QUEDARA
nuro¡¡Ánc¡MENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

't-A.3. ,'LA tNsTtruclór.l tnnnztDoRA oroRGA su coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTE AL enrlculo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlMtENTo DE EJEcuctóH estngLEctDo EN los tRrícut-os 93, 94, 9s, 95 Bls, 'tl8 Y 128 DE

LA LEY OE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENre ceRluríA pARA EL cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo re¡¡onÁ vlcENclA DURANTE
LA sUBSTANCIIcIÓT.I DE ToDos Los REcURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE olcre nesoluclót¡ DEFrNrnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, Y sóLo pooRÁ sen
cANCELADA MEDTANTE EscRtro EXpEDtDo poR LA otRecclóH DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos cENERALES DE LA DELEGAcIóN Álv¡no oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL

- pRovEEDoR,' HAyA cuMpltDo coN r-os rÉnurnos EsnpuLADos EN EL coNTRATo".

HúmEno DE FTANZA / cHEeuE:

AFIANZADORA / BANCO:


